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CONTESTACIÓN DEMANDA TERCERO INDETERMINADO AFECTADO PROC. RAD. NO.
41001418900320230108800

Jose Ricardo Zuñiga Cedeño <jrzcontador@hotmail.com>
Jue 29/02/2024 3:18 PM
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Dc.
especialista en derecho aduanero y tributario <wvizcaya@hotmail.com>; contabilidad@inmigracionaldia.com
<contabilidad@inmigracionaldia.com> 

Señores
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
NEIVA- HUILA
E.                                            S.                                            D.
 

DEMANDANTE: YORLENY DUSSAN CASTILLO
DEMANDADO: OLAVE GLOBAL INVESTMENTS S.A.S.
RADICADO: 41001418900320230108800
 

CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2023-1088.pdf

JOSE RICARDO ZUÑIGA CEDEÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en
ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No 7.699.084 expedida en la ciudad de
Neiva – Huila y tarjeta profesional número 292.866 del Consejo Superior de la Judicatura,
Actuando en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad denominada INVERSIONES
ZUCE Y CIA S EN C, lo cual acredito adjuntando el Certificado de Existencia y Representación
Legal, en la presente oportunidad concurro a su despacho como colindante TERCERO
AFECTADO INDETERMINADO, con el fin de allegar CONTESTACIÓN de la DEMANDA DEL
PROCESO VERBAL- PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE de la
referencia.
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JOSE RICARDO ZUÑIGA CEDEÑO
Contador Público y Abogado
Universidad Surcolombiana
Universidad Coopera�va de Cbia.
Calle 9 No. 4-19 Oficina 405
Centro Comercial Las Américas
871 4574 - 315 2660009

Antes de imprimir este correo y sus documentos, piense bien si es realmente necesario.
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